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En uso <1© las atribuciones que me 
están conferidas y previo acuerdo do 
¿a Junta de Recompensas, he tenido a 
bien «prometerlo al empleo de Cabo 
eton la antigüedad y efectos adminis
trativos a partir de esta fecha

Barcelona, a 31 de Diciembre de 
1438.

El Inspector general,
A. MORENO NAVARRO

En la GACETA DE LA REPUBLI
CA número 219 de fecha 17 de Agos
to último so publica 1a Orden de as
censo a Ceba oon la antigüedad do 31 
ido Diciembre de 193*6 de don Andrés 
Gil Ruiz, y ao consignándose en ella 
la focha en que ha de empozar a sur
tir efectos administrativos,

En uso do las atribuciones que me 
están conferidas y previo acuerda do 
la Juñta de Recompensas, he tenido 
a bien disponer que tales derechos so 
empiecen a contar desde la fecha do 
la antigüedad que se le señala.

Barcelona, a 31 de Diciembre do 
1438.

El Inspector general,
A. MORENO NAVARRO

Vista la instancia promovida por el 
Sargento pertetíeciente al pthnct Gru
po Urbanoi de la Plantilla de Madrid* 
don Mariano Llórente González, en 
Súplica de quo quede sin efecto eí as
censo a Sargento por el turno de Se
lección, publicado en la GACETA nú
mero 178 de focha 2 7 <ie Junifc de 
1938, y subsistente e1. concedido en la 
Orden del Cueiipo de Madrid del dia 
4 de Diciembre de 1936,

En uso de jas atribuciones que me 
¡están conferidas y previo acuerda de 
fe Junta Recompensas, he tenido 
a bieh disponer quede en suspenso el 
¿oóréedidb' por Selección y confirmar- 
ib en‘íBtslio empleo con 3a antigüedad 
e ^ ^ V T e t e i á t ó « '&  Í93*;'

Éarceíóha, & 81 de Diciembre de
i£z*¡:l

Üí̂ ín t̂tector general,
A. MORENO NAVARRO

ADMINISTRACION JUDICIAL
DON ANTONIO SERJRAT T  DE AR- 

GILA, Secretario de la Sala Mixta 
de ..Conflictos Jurisdiccionales del 

. Tribunal Supremo.
CERTIFICO: Que en las actuacio

nes que se dirán sa ha dictado por es
ta Sala el siguiente

\ AUTO
Caemos, señorea: Presidente, Berea» 

— Uribarri. —  G. de la Calla. 
- I* de Goicoechea»

En Baicelona ,a dos de Septiembre 
de miá novecientos treinta y echo.

RESULTANDO: Que por el Juz
gado de Instrucción ae Ciudad Roal 
y en virtud del au/to de fe-cha catorce 
de Mayo último, se incoó sumario, nú
mero setenta y siete del corriente año, 
contra José Laguna Muñoz, soldado 
destacado en la cuarta Base del Ejér
cito de Ext carnadura, siendo procesa
do por auto de diez y siete de d?cho 

\ mea, como autor de un delito compren
dido en el articulo quinientos cincuen
ta y ocha del Código Penal común, 
y hallándose el procedimiento en pe- 

.riodo de juicio oral, el Auditor Pre
sidente del Tribunal Militar Perma
nente de la Demarcación Centro-Sur, 
de conformidad con el respectivo dic
tamen fiscal, dictó, auto, fecha prime
ro de Julio último, en el cual, esti
mando que el hecho objeto de las re
feridas actuaciones era de la compe
tencia del Tribunal de su presidencia, 
acordó requerir de inhibición a aquel 
Juzgado de Instrucción y formulado 
el requerimiento la Sala de lo Crimi
nal de la Audiencia de Ciudad Real de 
conformidad con el respectiva Fiscal, 
dictó auto, fecha trece del propio mes 
de Julio, declarando no haber lugar a 
!a inhibición por entender que el de
lito perseguido era de T5 competencia 
de la misma Sala, según el artículo 
primero del Dedreto de veinticuatro 
de Marzo último.

ÍÍEJSULTÁ^njfc): < & i e auto fe-
'  cha vélate del fíbmT5í̂ <>‘ mee He Yfu- 

lío, el mencionado Auditor Presidente, 
de acuerdo cpn el Fiscal, acoi^ó in
sistir en el monteoimiento de la com
petencia y para su resolución fueron 
elevadas a esta Sale Mixta las actua
ciones original és.

VISTO siendo Ponente el Magistrado 
don Felipe Uribarri Mateos.

CONSIDERANDO: Que el hecho a
que las presentes diligencias se con
traen no puede estimarse coono cons
titutivo de un delito extr tatamente mi 
litar, a tenor de lo preceptuado en el 
artículo primero del Decreto de vein
ticuatro de Marao último, ya que con-, 
stettendo el (toifemóY según se deduce 
de lo actuado en él atropello creado- 
nado én la tarde dél trece de Mayo 
deíl corrieat© año en la ce/pitad dé Giu 
dad Real, a la niña Marta de la Cruz 
liópr ẑ Fu entecóla ñor el camión que 
conducía, en acto de servicio, el sol
dado José Lsgima Muñoz, es induda
ble que tal hecho no puede cc."si do
rarse comprendido en n'nguno de los 
delitos reservados al conocimiento de 
los Tribunales militares, según lo pre
ceptuado en el número cuarto del ar
tículo diez del Decreto de Justicia de 
siete de Mayo de mil novecientos trein
ta y siete, en relación con el de, la 
Presidencia de igual fecha, ni puede 
entenderse cometido en operaciones do 
campaña o con ocasión de las mis
mas, de acuerdo con lo dispuesto en 
el artículo» noveno del citado Decreto 
de la Presidencia del Consejo de Mi
nistros, puesto que en su ejecución, a 
jn&B de no haberse infringido ninguno

de los deberes militares impuestos aí 
soldado conductor del camión, no apa-- 
rcc-c?, ¿o haya podido peí turbar en 
manera alguna, el normal desarrollo 
de las operaciones militaren, por lo 
que. en atención a lo expuesto y a lo 
preceptuado en el artículo segundo del 
Decreto del Ministerio de Defensa No
cional de veintinuno de octubre dél'aiffó 
anterior, procede declarar, que el co
nocimiento de la causa, objeto de la 
cuestión de competencia, planteada ea- 
estos autos, corresponde a la Jur!*: 
dicción ordinaria.

So declara que el conocimiento de laa 
actuaciones en las que so ha suscitado 
la presente cuestión de competencia co.- 
rresponde a la Jurisdicción de ia Sola, 
de lo Criiml-nal de Ja Audiencia Pro
vincia de Ciudad Real, y en su con-, 
secuencia, remítanse «¿n dbmórá ar W* 
internas dichas adaiaótonea, con el ©por’ 
tuno testimonio de este auto, que asi 
mismo será remitida al Auditor Pre- 
©Mentó ael Tribunal Militar Permanen
te de la Demarcación CentroJ3ur v se 
publicará en la GACETA DE LA RE- 
FUBLICA y Boletín de Jurisprudeo-, 
cía de este Tribunal Supremo.

Así por este auto lo proveyeron, man* 
dnron y firman los Excmos. añores 
dé! .margen dé todo lo que como Se
cretario, doy fe. --*■ José María

— Femando Berénguer. — Fetine 
Uribarri. — Juan José González de la 
pane. — Francisco L. de GoiqpgS&gteu 
Ante mí, Antonio^

D. ANTONIO BARROSO DEL CAS- 
TILLO, Secretar io A tedia  ral del
Tribunal Pop rilar de KeoponsaiUda- 
deis Civiles.
Certifico: Que en «el Libro da Sen 

temei-as de este Tribunal, figura la dicí 
ta£a en el exjpedienüe número 409& 
cuya cabecera y parte dispositiva so* 
del tenor siguíenlte:

“En la ciudad de Barcelona, a 14 
de novremfare de 103$; La Sección df 
Derecho del Tribunal Popular do R©4 
poneabilmadiée ídvlles q ^  p ^ a c t»^  
oanzar a Márganllta P&réa 
tíonjeJemida $br el Tribütnai 
h&Jery Alta Tradición de Cataluña, ♦ 
te pena d¡e diez años de internanlien) 
to en Campo de Trabajo, con priva- 
cdón de loa derechos potttteos duraar 
be el td'emípo' de’la condena y al pag$ 
de los cosían ddI juicio, en conoeptd 
de autora de un delito por denro-tis* 
mo, a viriuJd d© sentencia fecha 9 
de diciembre de 1D37; penada incofdl 
parecida en eite Tribunal, no obO* 
taute haber sido emplazada personal- 
mente, habiendo intervenido CCrintrdl 
partes acusadoras el Ministerio F\io« 
cal y la Caja General de Reparackfa 
nes. ' .?■

FALLO: Sie declara que la respeta? 
Babiilid-ad que corresponde hacer efé<¿ 
tiva con los bienes de Margarita OPO* 
Tés Boaoecaaüa, asciende, por su ©ói¿* 
dición de autora de un delito de dé* 
rrotiemo a la carttldad de clén-mn’ywi 
•etaa eo oonoetpto de cuola petwomb
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pin ppifluiclo de la reapongabilldad
por so>lkte*mted que le coave£(penicUi por 
las Impucs.as o que '&e impongan a 
O to »  condenados como autores del 
thiamo deMfto de denrotiismo y de la 
Mbaitfiarla por el orden de prefieren.. 
Cisa fijado en la Ley Penal con reía - 
cióla a todos los reatantes participan
tes «a  el delito de rebellón; y en ta
les téfimninos se condena a la expre-.. 
eada Moa’garTa Paré© Boscerraís Co 

YnutílqtiCEe e©ta resolución a la Caja 
Genera* de Reparaciones para que por 
®1 o  por medio de los organismos 
poaxvpetoiítest según la natniraleza d"> 
loo btene© de la dtadia condenada, 

'proceda a hacer efectivo este fallo en 
“los términos quie le están prescritos, 
ipuéctetido de dar cuenta al Tribunal 
fié las diligencia© que practique en eje 
fcujción. Notifiquese esta resolución a 
fcus partee en la forma dispuesta y  
bubOSiquese su parte diapositiva en te 
GACETA DE LA REPUBLICA. Así, 
poreteta senteneda. de conformidad 
con  sí Verediflto del Juinaido, la See- 
íbiSa de Derecho <M Tribunal Popu
lar de Re*|pon»abiilldtedes Civiles, lo 
pronuncia” y 'm anda, joeé  Aragonés, 
í>. Terrer, J. M,. Mediano, rubricados.
' que oonate y 'remitir a la

GACETA DE LA REPUBLICA para 
Su publicación, según está prescrito, 
expido el presente testimonio que fir
mo en Banceüona, a  18 de noviembre 
fie 1938.—EL Secretario, Antonio Ba. 
rroso

J. O.— 3.579

tHbunafl P op u la rá *  Rasponsabili- 
dades Civiles.
OetrL&co: Qu>e en el Libro de Seai- 

teadLas de este TnibunaL figura te 
dictada en él expediente núm- 4.414, 
aviya catoeoera y pante dispositiva son 
del tenor siguiente:

4̂ Bki la cliidad de Báncétona, a 18 
de «Mviemlhne de 1938; La S-.cción ue 
Derecho del Tribunal Popular de Rea 
ponsabilfctedes Civiles; vistos los au
tos paia detenminaoióei d¡: la© re ¿pon. 
aablUdade© civiles que pudo-nn alean j 
zar & Jesús Fernández Sedaño Ola va- 
rrieta, condenado por desafección al 
líóglanen por el T r  banal I-^piular i.-á- 
mé«> Uno die Alifcani-e; penado inxx>m- 
qx«tócido en este Tribunal, no obstan- 
xa babor sido emplazado personal.' 

habiendo intervenido como 
el Ministerio Fia- 

Ueweráa de Reparaoio-

F A IL Ó : Sé- decBáTa que la reaponr 
safoiffidad civil de Jesús Fernández Se 
danp O lava rrieta, derivada de los ac
tos de desafección u hostflittad' que 
eancionJÓ ¿a sentencia dictada por el 
Triíbiuraul Popular número Uno die-Ali 
oaínitie, pon fecha 28 de junio -de 1938, 
M étante te  te cantidad de cincuenta 
míL peee'tas, y  en su consecuencia as 
jfcé:: oo«tíie<na a págar dicha cantidad a 
la Oaja General de Reparaciones. Oo.

tminlqueos estía reoo Sudón. a la CajA 
General de Reparaciones para que por, 
eí o por medio de los Organismos com  
petémtes, según la naturaleza de los 
bivnee del expresado condenado, pro
ceda a hacer efectivo este fallo en los 
términos qu$ le están prescritos, cui- 
ika'.iuo u<e uar cuerna al Tribunal de 
las diligencias que practique en eje
cución. Notifiques© esta resolución a 
las partes en 1a forma dispuesta y pu 
btfíquese su parte disiposuiva en la 
GACETA DE LA REPUBLICA. Co- 
municóndbse también para constanc’a 
y  efectos procedentes en la pieza de 
medidas precautorias, al Servicio en 
que ésta radicare.

Así, por esta sentencia, de confor
midad oon el Veredicto del Jurado, 1a 
Sección de Derecho del Tribunal P o
pular de Reiqponsabilidades Civiles, lo 
pronuncia y manda. José Aragonés, 
D. Tenner, J. M. Mediano, rubricados.

Y para que conste y  remitir a la 
GACETA DE LA REPUBLICA, para 
su pubHcaOdón* según está prescrito, 
exjpido el presente testimonió que fir
mo en Barcelona, a 18 de noviembre 
de 1908..—E l Secretario, Antonio Ba- 
ttroso,

J. O.— 3.580

D. ANTONIO BARROSO DEL CAS
TILLO, Seoretairio Accidental del
Tribunal Popular de Responsabili
dades Civiles.
Certifico: Que en et Libro de Sen- 

itenoias de este Tribunal, figura la dio 
toda en el expediente número 3.484, 
cujya cabecera y parte diapositiva son 
déí tenor alguiente:

“En la oiudaJd de Barcékxna a  18 de 
noviembre de 1936; La Sección de De 
recibo del Tribunafi Popular cié Ree- 
ponaabilfcfeutea Civfi*es; vistos Toa au
tos para determbiacáón de las reepon 
eabilidade© civiles qué pudieran atoan 
zar a José María Franco Valí e>i\v con
denado por el Tribunal Especial d© 
Guardia de Mumc:a, a la pena dle quin 
ce años de intemamiento en Campos 
die* Trabajo, aaoesorias y costas corres 
pondientes, en ccnoeplo •. e amor de 
un deliio de denrotlsino, a virtud de 
senÁcnvda fecha 5 dte nuayo d-j .1938; 
peraudo incomipaj'eoi'do en e&te Tribu
nal, no obstant© haber sido emplaza • 
do personalmente; lia-btanidto imerveni- 
do coñio iparVtes aicusadoíras el Minis
terio fteceí y  te Caja Goner r.l d e Re - 
piaíacioffeV. . .. .. -

Fallo: Se áeotena que fa neapónsabL 
lidad q ue> conr c¿|porK¿? ha ce«r etfepLiva 
con los bienes de José María Franco 
Va Ierro, .asciende, por su condición de 
autor de im di illíto de denrot-íimo 11 
cantidad die cincuenta m»’C. pteeia’F, u 
cono apto de cuota petroonal, sin per
juicio de la responisabn-iciací per ro* 
iixlaridatí q̂ ue le corra^ond-a por i s 
iir.ipuesa© o  que se Impongan a  otros 
coíiidfeinades como autores dél mismo 
delito de denrotismo y  de te su/bai- 
diterlia poi' el ord?n de pnofesencia fi
jado en la Ley Penal, con reteolón. a

todos tos restante» participantes en el 
delito dé rebelión; y en tale» térmi
nos se condena al expresado José Ma
rte Framc© Valero. Comuniqúese esta, 
resolución a la Caja General de R e
paraciones pana que por si o por He
dió de los Organiamios competentes» 
según la natunalesa de los bienes <M 
mencionado inculpa do, proceda- a  ha
cer efectivo eate fallo en los términos 
que le están prescrito©, cuidando de 
dar cueniba afl Triibunaü de tes diiigea 
cias que pratótique eh ejeopción. Noti 
fiquese esta neaoducióte a  tes partes en 
la forma dispuesta y  puhQtquese su 

^  la GACETA D íl
Asi, por esta sentencia, de confor

midad oon el Veredioto &z\\ Joarodo, la 
Sección de Díereioho del Tribunal Po
pular de Responsabilidades Civiles, lo 
pronuncia y  manda. José Aragonés, 
D. Teoirer, J. M. Mediano, rubricados.

Y pana que oonste y remitir a la 
GACETA DE LA REPUBLICA, par» 
su pufoGijcacBón,, según está prescrito* 
expidió ed presente testimonio que fir
mo en Balice lona, a 18 de noviembre 
de 1968.—̂ E1 Secretario, Antonio Ba* 
troeo,

J. O.—8J$6k

DON ANTONIO BARROSO DEL CAS
TILLO, Secretario accidental del 
Tribunal Popular de Resp*onsabili- 
dades Civiles.
•Certifico: Que en el Uhro de Sen

tencia» de este Tribunal, figura la 
dictada en el expediente núm. 4.409, 
cuya cabecera y parte dtepoeítlm eefi
del tenor siguiente; . _  . . . *

^En la oiiidad de Baroewma, a  l f
de'Noviembre de 1938. Xa, Seooión da 
Derecho del Tribunal Popular de Res- 
(ponsaibllidfldes Civüee, vistos Loe autos 
para determinación de les responsabi
lidades que pudieron alcanzar a 
Juan Francisco Montiel IRuiz, Hilarle 
Sevilla Camino, Juan Salas Toribio, 
Baltasar del Moral Fernández, Felipe 
Bravo Maza da Linaza y Bernardo 
Bravo Maza de Linaza, condenados 
por desafección al Régimen por el Tri
bunal, obstante haber ido emplaza
dos personalmente; habiendo interve
nido como parte la Caja General d* 
Reparaciones y como parte acusadora 
el Ministerio Ficcal.

Fallo: Se declara que la responsa
bilidad civil de Juan Francisco Mon- 
üel Riiiz, Hilario Sevilla Camino, Juan 
Sa:as>TarÍbio, Baltasar del Moral í^er» 
nández> Felipe Bravo Maza de Linaza 
y Oornardo Bravo Maza de Linaza* 
derivada de los actos de de^áfcco^l 
hostilidad que sancionó . Ja-i Se3tt£^£fy> 
dictada por ¿J Tribuiiai FppaMt+'MQ' 
Jaún, con focha si-cite de jitítfeo;.d¿ íiiil 
novecientos treinta y  ocho, asciende a 
te (:antidad de m p e s e t a s  para -cada 
uno de Jos inculpados, y  en su conscr 
cuencte se le© condena a pagar dicha 
cantidad a la Caja General de Repa
raciones. V

Comuniqúese esta resolución * te
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Caja General de Reparaciones* para 
que por sí o (por medio de los Orga
nismos competentes, según la natura» 
Bza de los bienes de los antes citados 
'Ondenados, proceda a hacer efectivo 
este fallo en los términos que le es
tán prescritos» cuidando de dar cuenta 
pl Tribunal de Sas di'H'getmeiaj que 
practique en ejecución.

Notifiques© esta resolucióim a las 
partes, en la forma dispuesta» y pu
bliques© su parte dispositiva en la 
GACETA DE XA mSPIJBLXGA

Comunicándose también para con®* 
Lancia y efectos procedentes en la 
pieza de medidas precautorias, al rSer* 
ylcio en que ésta ¡radicare»

Asi, por esta sentencia» de confor
midad con el Veredicto del Jurado, la 
Sección de Derecho del Tribunal Po
pular de Responsabilidades Civiles, lo 
pronuncia y manda.—José Aragonés» 
—IX Terrer.—J. M. Mediano.—Rubri
cados.”

Y  para que conste y remitir a la 
CACETA DE LA REPUBLICA, para 
gu ¡publicación, según está prescrito» 
expido el presénte testimonio que flr* 
mo en Barcelona a 18 de noviembna 
de 1938.—El Secretario Accidenta» 
AfttAnia Barroso.

. .  a

DON ANTONIO BARROSO JDfBL QáB*TILLO, Secretario accidental del
Tribunal Popular do Rospewwbili-
dados Civiles.
Certifico: Que en el libro de Sen» 

tondas de este Tribunal» figura la 
dictada en el expediente núm* é<M% 
cuya cabecera y parte digp®§4tim so», 
del- tenor siguiente;

"En la ciudad de Barcelona, a 18 
de Noviembre de 1938, La Seccióai do 
Derecho del Tribunal Popular de Res
ponsabilidades Civiles, vistos los autos 
para determinajcióii de las responmM- 
lidades que pudieron alcanzar a 
Mariano Gallego Blanco, condenado 

Ijpor M Tribunal Popular dé Jaén, en 
^Éic^to de autor de los delitos de 
conspiración y auxilio para el de re» 
belión militar, ya definido, y como me
dida de defensa social» por d  primero 
de ellos, veinte años de internamiento 
etn carneo® de >ürabjajo, y por >e¿ según, 
go, catorce años, ocho meses y un día 
de igual-pena, accesorias de inhabilb 
t&ción absoluta durante e l' tiempo de 
la condena y pago de costas procesa* 
lC3» a virtud de sentencia fecha seis da 

: agosto de mil novecientos treinta y 
ocho; - penado incomparecido én este 

. Tribunal, no obstante haber sido em
plazado personalmente; habiendo tsar 
Kei \ 0ií klo coano paaibela Caja, Gené-ral 
de Reparaciones, y como parte acusa
dora, el Ministerio Fiscal»
. Fallo: Se declara que Mariano Ga
llego Blanqo es responsable civilmente 
como autor de un delito de conspira?* 
cióh y auxilio piara el de rebelión mi. 
litar, por la cuota personal de quinten* t u  mü seintu, además da la  re a» » -

sabilid&d solidaria que entre pí corres
ponde a los autores de cualquiera de 
las modalidades dei complejo de la re
belión miitar y a a que subsidiaria* 
mente le sea imputable, por las co- 
rrspondientes a los otros copartícipes 
en la rebelión, y m  tales términos se 
condena al expresado Mariano Gallego 
Blanco,

Comuniqúese esta resolución a la 
Caja General de Reparaciones» para 
qu e por si o por medio de lo® Orga
nismos competentes, según la natura
leza de los bienes del expresado con
denado proceda a hacer efectivo esta 
fallo en los términos que le están pres
critos» cuidando de dar cuenta al Tri
bunal de la® diligencias que practique 
en ejecución*

Notifiques© esta, resolución á las 
partes, en la forma dispuesta» y pu
bliques© su parte dispositiva en la  
GACT3TA DE DA REPUBLICA,

As!, por esta sentencia, de confor
midad con él Veredicto del Jurado, Ia 
Sección d© Derecho del Tribunal Po
pular de Responsabilidades Civiles» lo 
pronuncia y manda,*—José Aragonés, 
“ B, Ten®r>—J. M, Mcdiano*««Rubrl- 
cadoa*

Y para que conste y emitir a la 
GACETA DE DA REPUBLICA, pasa 
su publicación» según está prescrito» 
expido el presente testimonio que fir
mo en Barcelona a 18 de noviembre 
de 1938.—-El Secretarlo Accidental, 
Antonio Barroso,

*

& m  M v ro m o  BARROSO m fflé  ¡CAS* 
TILLO» Secretario accidental 4©t 
Tribunal Popular de RcsponsáblR- 
dados Cávales, . "
Gertáfico: Que e » el Ubre-de Sea» 

tocia® de este Tribuna!, figura la 
dictada en al expedienté núm. 4.428» 
cuya cabecera y parte ^grpoéitim 
del tenor siguiente:

“En la ciudad de Barcelona» a 18 
de Noviembre de 1938, La Sección de 
Derecho del Tribunal Popular de Re®- 
íponsafotlidades OivMes, vistos loe autos 
pata detennhaacáóin ém ^m  reeponsábl- 
Mdades que pudieron alcanzar a 
Angel Fernández Alfágeme, condena» 
d® por desafección al Régimen por el 
Tribuna.!, Popular núm. uno d© Alican
te; penado incompareci-do en este Tri- 
buaal, no obstante haber sido empla
zado personalmente; habiendo interve
nido como partes acusadora® el Minis
terio Fiscal y la Caja General é& Re
paraciones»

Fallo: S© declara que la responsa
bilidad, civil de Angel Fernández Alfa* 
geme, 'dérivaáa de-los- actos de des. 
afección'u hostilidad que sancionó la 
sentencia- dictada por 'el Tribunal Po
pular aúm. uno de Alicante, con fecha 
treinta de jimio de mil novecientos 
treinta y ocho» asciende & la cantidad 
de eien mil pesetas, y en consecuencia 
se le condena a pagar dicha cantidad 
a la Ceja General de Repamcione».

Comuniques© ésta resolución a la 
paja General de Reparaciones, para 
que por si o por medio de h » Orgai* 
nis dolos competentes» según ía natuflfc# 

lesza de los bienes é ú  expresad®'cen* 
denado proceda a hacer efectivo ®s£$ 
fallo en le® términos que le és&áag 
prescritos» cuidando de dar cuenta a$ 
Tribunal de las Vigencias que p m &  
tique en ejecución, f

Notifiques© es'ta resolución a 1©4 
■partes» m  la forma dispuesta, 'y  ~p¡u$ 
blíques© m i parta dispositiva én Id 
GACETA DE LA REPÜBLIOA." Ctih 
mun!cándese también para constancUJ 
y efectos procedente® en la pieza di 
medidas precautoria®* ál Servicio <ÉÍ/ 
quo ésta radicar®. I

Así, por esta sentencia» de confita 
mldad con él Veredicto del Jurado, lü 
Sección de Derecho del Trtbun^ Boe 
pular de Responsabilidades Clviíés, lo 
pronuncia y manda.*—José Aragonés^ 
—4J. Terror,—J. M. Mediano.—Rubrlk 
'eados.*

Y para que conste y remitir a Im 
GACETA DE LA REPUBLICA, parj 
su publicación, según está prescrito» 
expido el presente testimonio que filé 
m o en Barcelona a 18 de noviembre 
de 1938.—El Secretar!© Accidental» 
Antonio Barroso.

& Q « ~ 4 .m
j iiiw — üiii i  >mmmmnHimus i u m» ^ .

DON ANTONIO-
Secretadlo accidental n<* 

Tribunal Popular de Responsabáilh4 
dadas Civiles, , ;
Certifico: Que en mi Mbs» 4e Se%’. 

tocias de Tribunal» figura ■ ¡4 
dictada en él expediento núm. 4.43A 
cuya cabecera y (parte dispositiva son 
déi tenor siguientes 

*En la ciudad de Barcelona, a 
de Noviembre ú© 19t38. La Sección ák  
Derecho del Tribunal Popular de Re»» 
ponsabiUáades Civiles, vistos los eu-tod 
para determinación de lm  'responsable 
Mdades que pudieron alcanzar aí 
Pablo García Plaza, condenado potf 
desafección al Régimen por él Tribunal 
Popular xxúm. uno de Alicante; 
tncoApareóidó m
obstote haberx «Ido exñpazádó  ̂perso
nalmente; habiendo Intervenido iiiÉihiO 
parte® acusadoras él Ministerio Fiscal 
y la Caja General de Reparaciones,

Fallo; Se declara que la responsa* 
billdad civil -de Pablo García Píazá^ 
derivada de los acto® do desafecciódf 
u hostilidad que sancionó la sentencio!, 
dictada por el Tribunal Popular número 
tino de Alicante» con fecha primero 
de julio de mü novecientos treinta y  
.ocho, asciende a la cantidad de cift» 
cuanta mil pesetas, y en su conaecuen  ̂
eia de la condena a pagar dicha esa» 
tí dad a la Caja General de- Reparado* 
n o s . * 1 -  1

¡Comuniqúese esta xmofaeifa *  ¡<$ 
Caja General de Repamctoes, péoni 
que por sí o (por medio de les Orga* 
ndsmos cprupetentes, según la naturas 

Mxm de lo® Mane® del eawesade.̂ Éiig»?
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dcjiado j.rocoda a hacer efectivo este 
pallo en los término» que. le están

Srescritos, cuidando de dar cuenta al 
‘rLbunal <% las diligencias que prac- 
que en ejecución.

No îtftquese esta resolución a la* 
Garbea, eíi la for.ma dispuesta, y pu 
ftiqueso su parte dispositiva en la 
G AORTA DE DA REPUBLICA.

Comunicándose también para cons. 
; tancia y efectos procedentes en la

e za de medida» precautorias, al Ser
io en que ésta radicare.

•' Así, por esta sentencia, de confor-

Súdad con él Veredicto del Jurado, la 
lección de Derecho del Tribunal Po- 
/ iHdar 4e ftcsponsabiüdadc-s Civiles, lo 

¡ pronuncia y manda.- José Aragonés. 
I —D. Terrer.- .T. M. Mediano.- Rubri- 
f •auos.”
j Y para qu* cmste y remitir a la 
GA CUTa DE LA REPUBLICA, para 
$u publicación según está prescrito.

Cupido ^  presente testimonio que ftr- 
o en Barcelona a 18 de noviembre 
{de 1&38.—$  S ecretario Accidental, 

Antonio Barrosó.
J. D.- 3.585

|hJN ANTONIO BARROSO DEL CAS- 
WWÍUO, (Jecreíario Bcoldental <̂ el 
Tribufial Popular de Reoptonsatofli- 
dadefc Civiles, 

x ¡̂PortifiKJo: Que «en el libro de Sen- 
ÉenoÍa¿ de este Tribunal, figura la 
Matada er expediente núm. 4.623, 

Oáibecera y parle dispositivo, son 
Geji tqpqr .siguiente;

‘ * u$n ja (fe Barcelona, a 18
¡ j|e N^viemfei^ de l&ítá* La Bacoión de 

Popiil&r de Res- 
i^^^R^aa-e^Oi'viiee, V4eto$ Loe ay tos 
toara q t̂erminac&ón de las raspón sabi- 
ildadee que pudieron alcanzar a 

'“Antonio Alonso Gfiart y Francisco 
/Alonso Durillo, condenados pór el TM- 
liunal de Espionaje y Alta Traición de 
/Cataluña; eü primero a 3a pena de 
I tem ía  años de lnternamiento en cam- 
IE?9 ^  y segundo la de diez
feos &  fcrual lnteirnamiento, Con la 
Sucesoria a ambos de privación de de
bedlos políticos durante el tiempo de 
¿a conden-\ y al pago de las costas 
Aor mitad, en conc<pí.- ó- autores 1 
(Jolito de alta traición, a v irtud <ie 
ffcentencía fecha catorce de enero de 
tfcrrl novecientos treinta y ocho; péna
nos jncomparecldos e.n este Tribunal, 
J ó  qfestanle haber sido emplazados 
Aérsoñálincnte; habiendo intervenido 
Jptno parte acusadora, el Ministerio

^áño: Se declara que Antonio Alón _ 
y Jhrancteoo Alonso Durillo 

Ion Responsables civilmente, como au
tores del delito de alta traición por la 
wc-ta personal de un miílóq de pese- 
la# a dado uno, además de la respon- 
. labilidad solidaria que entre «1 corres- 
Bcnc}e a íos autores de cualquiera de 
ms Modalidades del complejo de la ne
felión militar y a la que subsidiaria
mente es sea imputable, por las co- 
pheapondientes a los otros copartícipes

en la rebelión, y en tales términos se 
condena a los expresados Autonio 
Alcmso Gilart y Francisco Alonso Bu 
rillo.

Comuniqúese esta resol«ición -a la 
Caja (leneral de Reparaciones, para 

j que por ai o ¡por medio de los Orga
nismos competente», según la natur-y 
leza de las bienes de Antonio Alonso 
GUart y Francisco Alonso Buniio. 
proceda a hacer efectivo este fallo e.n 
los términos que le están prescritos, 
cuidando de dar cuenta a] Triounál de. 
las diligencias que practique or. eje 
cueión.

Xotifliquese esia resolución a !aa 
partes, en hi forma (tiznaos:a. y pu- 
blique-se su parte JUno-it iva en la 
GACETA DK LA REPUBLICA.

Así, por esta sentencia, de confor
midad con o1 Veredicto Ó* : Jurado, 'o 
Sección de Derecho del T r i b u n a l  Po
pular de Responsabilidades piviles, lo 
pronuncia y manda. -José 'Aragonés. 
- D. Terror.-- J. M. Mediano.- Rubri
cado».”

Y para que conste y remitir a la 
GACETA DE LA REPUBLICA, para 
su publicación, según está prescrita, 
expido ^  presente testimonio <jue fir
mo en Barcelona a 16 de noviembre 
de 1938. -El Secretario Accidental, 
Antonio Barroáo.

J. O.—3.586

DON ANTONIO BARROSO DtfL CAS- 
TILLO. fíeore-iario stcrirten! al de] 
Tribunal Popular de Resp-rnsahlli 
áades Civiles.
Ipertlfico: Que en ai Ubi'o de Sen. 

tencías de este Tribunál. figura la- 
dictada en ©} expediente núm. 1.792, 
cuya cabecera y. i>nrte dispositiva son 
del -tempr siguiente:

'TSP la ciudad de Barcelona a 15 de 
nóviernore de 19¿8. Da Sección de 
Derecho del Tribunal Popular de Res- 
pcnsatilidaíes Civiles; visto el expe
diente sokre incautación de la finca 
enclavada en }a calle de Viriato, nú
mero 71, de Madrid, propiedad de Ju 
lilián Gordo Centenera, llevada a cabo 
por la Junta de Fincas Urbanas y So
lare/* Incautados do Madrid, en varón 
a hallarse dicha finca, abandonada jun
an propietario.

Fallo: Se declara mal hecha la in
cautación provisional de la casa en
clavada en la callo de Viriato. núme
ro 71, llevada a cabo por la Junta de 
Fi&ca  ̂ Ürbafias y Solares Incautados 
de Madrid, y en su consecuencia, co
muniqúese esta resolución a efectos 
procedentes de ejecución conforme a 
la Orden de 22 de octubre de 1937 a 
la Administración de Propiedades de 
Madrid.

Nctifíquese la presente en la forma 
dispuesta y comuniqúese por testimo
nio a la Caja General de Reparacio
nes, a quien se encarga de su ejecu
ción.

Asi, por esta sentencia, la Sección 
de Derecho el Tribunal Popular dé 
Responsabilidades Civiles, lo pronun-

• cía y manda. -José Aragonés.—J. M. 
i Mediano.- -Juan Montes. Rubricados.” 
j Y  para que conste y remitir a la 
! GACETA DE LA REPUBLICA, para 

su publicación, según está prescrito, 
expido el presente testimonif) que Ar
mo en Barcelona a 15 de novierntaf 
de 1938. —El Secretario Accidental* 
Antonio Barroso.

f  . ■» J. O.—3.581

SAN1Z YE DES, Pedro, hijo de Bru
no 3 Je Da miaña, natural de Cueva» 
uv Aylion, provincia de Soria y ave
cindado que estuvo en Madrid* de 34 
año* de edad, de astado casado y de 
oficio chófer; su¿ señas son: pelo 
castaño, cejas ai pelo, ojos pardos, 
nariz recta, barba poblada, boca grat -̂ 
<íe, y 00tai moreno, soldado de la pri
mera compañía del l^b Batallón dp 
ia o4 Brigada Mixta, cuyo paradwq 
*e ignora, comparecerá dentro del tér
mino de diez <Ü<u> $el que tenga lugar 
la publicación le  la presepte en el pe
riódico oficial, ánte el Delegado Ing- 
■tructor de la seaunda División en el 
Tríbupai MiliUr Pqrpwrente del FxJh 
mer Cuerpo d i íljórcito, 
res de la Sierra, a fiu de nóUjf}qarie ^  
auto de procesamiento y prisión pro
visional di otad o en la qüf
se le sigue por presunto de de
serción, con el número 2.917; aper
cibido de que, de no verificarlo, te 
•parará el perjuicio a que ¡hayá lugar 
y será declarado remide.

Dado en Mlraflores de fierra, 
30 de Octubre de 1938. —  M 
do InstrucloT (ilegible). —  fel í*eaa- 
tario MilHar (ilegible). '

.  r M.— 4.827

MARTIN BARRON (Miguel), cuya»
demás circunstancias no constan y se 
halla en ignorado aradero soldado 
perteneciente a la 34 Brigada mixta.- 
comnareeerú dentro del término de 
di z día. a partir del aue tenga lugar 
la publicación de ha presente en el pe
riódico oficial, ante el Delegado In^v 
tructor do la segunda División én el 
Tribunal Militar Permanente . dd Pri
mer Cuerpo de Ejército, á fifi ae nó- 
tificarlé el auto de prc casamiento y 
prisión provisional dictado en la o&utfl 
que se le sigue con el número 621 por 
presuilto delito de deserción, á£>er<A* 
bido de que, de no verifica^  fe pár 
rárá el perjuicio a que hay^jJji^ar £ 
será declarado rebelde. ., ,

Dado en Miraflórea 
de Octubre de
Instructor^ (ilegrible).— E l ,:!• IgMÍátCLriO 
militar (ilegible). -'

J; I * —4M »
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SXTSHR MONAR (Vicente), hijo de 
Aurelia y  de Teresa, natural de Car- 
oer, provincia de Valencia, de 32 años 
de edad, casado, de oficio labrador y 
avecindado que estuvo en dicho pue
blo*

GARCIA CIGES (Victoriano), hijo 
de Timoteo y  de Dolores, natural de 
Aúna, provincia de Valencia y avecin
dado que estuvo en el mismo, de 32 
afioa de edad, soltero y de oficio labra
dor.

ESCOLA BERNIA (Tomás), hijo de 
Tomás y de Francisca, natural de Al- 
Clra, provincia de Valencia, de 32 nños 
de edad, cas:do y de oficio labrador.

RAMON-LOPEZ {Victoriano), hijo 
de Victoriano y  de Nieves, natural do 
Rola Corbera, provincia de Valencia y 
avecindado que estuvo en Alcántara 
del Júcar, de 32 años de edad, soltero 
y de oficio chofer, todos soldados per
tenecientes al 136 Batallón de la 31 
Brigada Mixta cuyo paradero se ig
nora, comparecerán dentro del térmi
no de diez días contados a partir del 
que tenga lugar la publicación de la 
presente cu el periódico oficial, ante 
el Delegado Instructor de la segunda 
División en el Tribunal Militar Perma- 
nenete del Primer Cuerpo de Ejército, 
en Miradores de la Sierra, a fin de no
tificarles el auto de procesamiento y 
prisión provisional dictado en la cau
ta  que se les sigue con el núm. 2.839 
por presunto delito de deserción, aper- 
dbidofl de quo, de no verificarlo, lea 
parará el perjuicio a que haya lugar 
y serán declarados rebeldes.

Dado en Miradores de la Sierra, 6 
de Noviembre de 1938.—El Delegado 
Instructor (ilegible).—El Fedatario mi
litar (ilegible).

J. M.— 4.229

LOPEZ SANCHEZ (Jerónimo), hijo 
de Jerónimo y  de Josefa, natural de 
Argamasilla de Alba, provincia de 
Ciudad Real y  avecindado que estuvo 
en el mismo, de 29 años de edad, de 
astado casado y de oficio panadero; 
tus .señas ton : pelo negro, cejas a i 
pelo, o jos  azules, nariz regular, boca 
regular* «bldado del 135 Batallón de 
la 34 Brigada Mixta, cuyo paradero 
te ignora, comparecerá dentro d$i tér
mino de diez días contados a partir de 
la publicación de la presente eñ'eJ pe
riódico cfie:al, ante el Delegado Ins
tructor ue la segunda División en el 
Tribunal Militar Permanente del Pri
mer Cuerpo de Ejército, en Mirafiores 
de la Siei’ra, a fin do notificarle el auto 
de procesamiento y prisión provisional 
dictado en la causa que so 1c s!gne 
con el rumoro 2.703 por presunto de
lito de. ósv.ueión; apercibido de que, 
de no verifico:lo, le parará el perjui
cio a que haya lugar y será declara
do rebelde. .

Dado en lííiraflores de la Sierra, 30 
de Octubre de 1938.—El Dr legado 
Instructor (ilegible).—El Fedatario mi
litar (ilegible).

J. M.— 4.830

CHAMIZO ROBLES (Francisco), de
32 años de efiau, casado, avecindado 
que estuvo en Li L»oorAal y domicilio 

Hotel Victoria, cuyas demás circuns- 
( Uuioiua no cundían, (jado dul 134 i>a- 
laiiun de la 34 m igada mixta, cuyo 
paradero se ignora, c-iiupareverá den
tro dei término ue diez u¿as contados 
a partir dol que tenga lugar ua pu
blicación de la presente, ame ei Du:e- 
gado instructor de i*a segunda La  vi
sión en el Tribunal Militar Permanen
te del Primer Cuerpo de Ejército, en 
Miraíiores de la Sierra, a iin de n-Ai- 
■fiearie ed auto de procesamiento y pri
sión provisional dictado en la causa 
que se Le sigue con e>i numero l.JLo i 
por presunto delito de deserción; 
apercibido de que, de no verificarlo, 
Le parará el perjuicio a que haya lu
gar y será declarado rebelde.

Dado en Mira flores de la Sierra, a 
30 de Octubre de 19 38. —  El Dele
gado Instructor (ilegible). —  El Fe
datario MLLitar (ilegible).

J. M 4.S31

¡ROSENDO MORA, Constancio, hijo 
do Mariano y de Petra, natural de 
Villar rubia de tos Ojos, provincia de 
Ciudad Real y avecindado que estuvo 
en el mismo, de 28 años de edad, do 
estado casado, y de oficio labrador; 
sus son: pelo negro, cejas a i
pelo, ojos pardos, naris regular, bota 
regular y color sano, soldado de la 
primera compañía del 134 Batallón 
de la 34 Brigada Mixta, comparecerá 
dentro del término de diez dias con
tados a partir del que tenga lugar la 
publicación de la presente en el perió
dico vdiciai ant-e el Delegado Instruc
tor ue la ¡¿ogunda División en ed Tri
bunal Militar Permanente del primer 
Cuerpo de Ejército, a fin de notifi
carle el auto de procesamiento y pri
sión provosional dictado en 1a causa 
que se le sigue con el número 1.977 
por el delito de traición; apercibido 
de que, de no verificarlo., le parará éí 
perjuicio a qué haya lugar y  será de
clarado rebelde.

Dado en Miradores de la Sierra, 
30 de Octubre de 1938. —  EL Delega
do Instructor (ilegible) —  El Feda
tario Militar (Ilegible).

J. M.— 4.832

STSOAIt CABRERA, Carl03, hijo de 
Cario? y de Rosa, natural de Pego, 
provincia de Alicante y avecindado 
que estuvo en el mismo, de 24 años 
do edad, soltero, v de oficio panadero, 
so1 dado perteneciente al 136 Batallón 
de la 3 4 Bridada Mixta cuya paradero 
vse Ignora, comparecerá dentro del tér
mino de diez di as contados a partir 
dol que tenga lugar la publicación da

la presente en el periódico oficial, ao* 
te el DoiCgado Instructor de la seguí* 
da División en el Tribunal Milita® 
Permanente del primer Cuerpo de 
Ejérciro en Miraflores de la "ierra, a 
fin de notificarle ei auto de 
miento y prisión provisional dicUido 
ea la causa que se le sigue con ei nd- 
mero 2.S39 por presunto delito de dé> 
sorción, apercibido d-e que, de uo ve» 
ruicario, le parará el perjuicio a qué 
haya lugar y sera decorado rebelde.

Dado en MiraLoroj de la Sierra* 
30 de Octubre ti o j938. —  EJ Delega*' 
do Iiirtrvator (üogíl.i'.e) — - r'\ F edal
tarlo Militar (ilegible).

J. M.-~4.H3*

■ ■■■1 ■■■ ■ 11 m

EXTENDIA GONZALEZ, TrlnMim*,"' 
cuyas dcm.'ls elrcunsiansias ¡10 cor.a* 
tan y se halla en ignora ‘ • .■'•aruc¡r>ro* 
soldado perteneciente a ores <i4l
La 3 4 Brigada Mixta, comparecerá 
dentro del término de diez dia» % 
partir del que tenga lu ja r la  publica* 
ción de la presente en el perjódio# 
oficial, ante el Delegado Instructor d*  
la segunda División en el TMbnnal 
Militar Permanente del primer CueF* 
po de Ejército, en Mira ido res de Lft 
Sierra, a fin de notificarle el auto óm 
procesamiento y prisión pi<; vis tonal 
diotado en te^oausa. que .ee_J£rt^ÉpÉÍ 
con eá nfiioecfi^ 7ÍÓ jgóg' pyeeucw ae! 
lito de deserción; apercibido de qu% 
de no verificarlo, le parará ed pei^oí 
eio & que haya lugar y será declarad# 
rebelde. -

Dado en Miraflores do ir Mr/va* 
30 de Octubre de 1938. —  El Delega* 
do Instructor (ilegible) —  F 1 Feda* 
tario Militar (Ilegible).

J. M -4.83#

LLORENT MAYOR, Tomáis, hijo da 
Ignacio y de Rita, natural de V illa je  
(yqsa, provincia de Alicante, e vector 
dado .en Yiilajoyoea, atffle de E rtn lt^  
nació en. 6 de Enero :jjte 
en fech a '27 de 5úHor-4ÍÍtlittDi póestob#. 
servicios' como soldado erv -eL 72 
taMón de la 18 Brigada Mhcta. proea» 
sado en la causa nrtVmero Sfifl d* 1# 

resfria del Tribunal TVrmoocTytt 
de Ju«*Maia Militar de! Ejército d f 
operaciones del Oen*tT>. oompv»~c<eer# 
ante el señor Delegado TnMruc-to# 
del mencionado Tribunal. en Mac 
drld. calle de Migue" 13.
frrk d*> nn^nce d**s «dolientes a IfiL 
publ^nc^Arj de la TvfA«Arv+ c.

•nroíit d̂. 4 de v>vtHeir*ihro de 1928V
 .▼U E^^n-rto T>*
legad1-»Instructor IlXeedVeV

J. M.—
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(RU9 MAjRQUEJ, UaaueCSQo'Se
Manuel y de Josefa, natural y vecino 
de Almodovar del Rio, de 25 arios de 
edad, soltero, horticultor, y en la ac
tualidad soldado per taneoien tela la 
•tercera Compañía del quinta B-aía- 
41 ón de la 88 Brigada Mixta, compa
recerá dentro del término de quince 
4ias a contar desde la inserción de la 
presente, cunte el Delegado instructor 
número 2» del Trfllyuna'1 Militar Per
manente dei VIII Cuerpo de Ejército, 
a responder de los cargos que le re
sultan en el sumario que contra el 
mismo instruyo bajo el número 1.09 S, 
por el supuesto delito de deserción, 
bajo apercibimiento que, de no verifi
carlo, será declarado rebelde.

Al 'propio tiempo, ruego a todas la* 
autoridades, tanto civiles como mili
tares, procedan a la busca y captura 
de aquél, y ¿aso de ser habido, sea 
trasladado debidamente conducido a 
la Prisión Militar de eeta plaza, a mi
disposición.

Pozoblanco, 1,* de Noviembre de 
1*38.— Delegado Inatruotor, Angel

* * *  J, M ,- 1.8,36

PASTOR REUNA, Carmelo, hijo de 
Manual y de Telescora, natural de 
Pozuelo (C. Reaii ‘ de S2 años. casa
do, campesino, y en la actualidad 
toldada» de la cuarta compañía, 349 
Batallón, de la 88 Brigada Mista, 
comparecerá dentro del término de 
l^ S ji^  ^ a s  a  contar desde la inser
ción de la presente ante eü Delegado 
Instructor número 2 del Tribunal Mi
litar Permanente del VIH Cuerpo de 
Ejército, a  responder de los cargos 
que le resultan en el sumario número 
*28 de 1938, bajo apercibimiento que, 
Oe no verificadlo, será deeflarado re
belde

A i protpéo tiempo, ruegb a todas las 
autoridades Unto civiles como milita
res, procedan a le busca y captura de 
aquél, trasladándolo oaao de ser habi
do a la Prisión Militar de esta plaza, 
A txú disposición.

pozoblanco, I o de Noviembre de 
1938- — £3 Delegado Instructor, Ara- 
M i Ruis.
T- X M.—4 887

ODNRA1DO OTKWEtEÜLO MORENO, 
hijo de Hilario y de Josefa, de 32 
jtfioe, natural y vecdiüo de Carrón de 
Úalatráva (*0. Real), y en la actuaU- 
ie d  soldado del quinto Batallón, pri
mara oomipafila de la 88 Brigada 
jlfbjta, comparecerá dentro del térml- 
bo de quince dias a contar desde la 
m erción de la ¡presente, ante el De¿o-

rlo Instructor número 2 del TribUr 
Militar Permanente dél VEDI Oner* 
de E yéw ^^a reeponder g* loe car

go» que le resultan en el sumario nu
mero 1.001, "bajo apeantbiniiento que. 
de no verificarlo, será declarado
belde.

Ai protpio tiempo, ruegb a todas las 
autoridades tanto (¿viles como militar 
rea, procedan a la busca y captura de 
aquél, trasladándolo caso de ser habir 
do a la Prisión Militar de esta plaza, 
a mi disposición.

Pozoblanco, 1.° de Noviembre de 
1938. — El Delegado Instructor, An
gel Ruis.

J M.—4.838

GdM/ElNiEZ OGANA, Antonio, hijo 
de Sixto y de Rafaela, de 32 años de 
años de edad, casado, natural y veci
no de Pozuelo de Oalatrava, soldado 
de la cuarta compañía, 348 Batallón 
de la 88 Brigada Mixta, comparecerá 
dentro del término de quince ddas & 
acortar desde le presente ante el Dele
gado Instructor número 2, del Tribu
nal Militar Permanente dtA VIH 
Cuerpo da Ejército, a  responder da loe 
cargos que la resultan en el sumario 
que oontra el mismo intruya bajo al 
número 813, bajo apercibimiento que, 
de no verificarlo, será declarado re 
belde.

Ai .propio tiempo, ruego» a todas las 
autoridades tanto civiles corno milita
re^, procedan a  la busca y caiptura de 
aquél, trasladándolo caso de ser habi
do a  la Prisión Militar de eaba plaza, 
a  md disposición.

tPozoblanco, 1.° de Noviembre de 
1938, — £21 Delegado Instructor, An
gel Ibais.

X M.—4*839

MA/ItBO a iH B to Ó , J o sa  b»o d e  
Agustín y de Vicenta, de 26 años de 
edad, soltero, campesino, natural y 
vecino de Castellón Rey (Huesca), y 
en 4a actualidad soldado pertenecien
te a la cuarta compañía, 34-9 Rate- 
Hón de la 88 Brigada Mixta, eomnn- 
recerá dentro» término de quince 
dias a contar desde ia inserción de la 
presente ante el Delegado Istructor 
número 2 del Tribunal Militar Perma
nente dél VIH Cueqpo ds DjércRo, % 
refeqKXQder ele loe oatrgoe que le resul
tan  en ét sumario que oonttra el mis- 
rao es fhstrúye bajb d-núm ero 9)24 
$or m  «umeato delito de dcmon tfón, 
bajo apercibimiento que, de no veii- 
flcario, será declarado rebelde,

Al propio tiempo, ruego a toda* las 
autoridades tanto (¿viles como militar 
res, procedan a la busca y captura de 
aquén, trasladándolo caso de sor habi
do a la Prisión Militar de esta plaza, 
a  md disposición.

Pozoblanco, 1.* de Noviembre de 
1*38. — El Delegado Instructor, Ara- 
M  Rtii*-

t. l|.-~4.840

ESCUDERO ROMAN (Vloente), ht 
Jo de Sebastián y de Raimunda de 21 
ados de edad, casado, campesino, na 
tu ral y vecino de Eloohosa de los Moa. 
tes, y GARCIA FABIAN (Benedicto) 
de 32 años de edad, casado, campes!* 
no. natural y vecino de Elcohosa di 
los Montes, ambos pertenecientes a U 
primera Compañía del 349 Batallón ó* 
la 88 Brigada Mixta; comparecerá! 
dentro del término de quince días s 
contar desde la inserción de la pré
seme, arate efl Delegado Instruí© 
:or ndmc.ro Do* del Tribunal Mi
litar Permanente del VIII Cuerpo <U 
Ejército, a  responder de los cargos 
que ''íes resulten, en el siuimario que cor 
ti a los mismos instruyo bajo el númo. 
ro 932 del corriente año, por el de
lito de deserción, bajo apercibimiento 
que de no verificarlo, serán declara 
dos rebeldes.

Al propio tiempo ruego a todas i a* 
Autoridades, tanto civiles como multa
res, procedan a la busca y captura de 
aquellos, trasladándolos, caso de sel 
habidos, a la Prisión Militar de esta 
Plaza, a mi disposición.

Pozoblanco, i.® de Noyiembre Se 
1038. — SU Delegado Instructor (ileg* 
ble).

J. M.—4.841

VALENCIA CIUDAD (Antonio), hi
jo de Antonio y de Leónides, do 13 
años de edad, soltero, maestro, natura* 
de Calzada de Calatrava, y soldad® 
perteneciente a la cuarta Compañftk 
351 Batallón de la  88 Brigada AlfxtZ 
comparecerá dentro del término de 14 
días ente el Delegado Instructor n(h 
mero 9 del Tribunal Militar Perma* 
nente del VIH Cuerpo de Etyároito, ¿  
responder de los ¿argos que le tasqh» 
tan en él supuesto delito de deserción* 
bajo apercibimiento que, de fio veri* 
ficarlo, será declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego a todas la# 
Autoridades, tanto civiles como milita» 
res, procedan a ia busca y captura de 
aquel, y caso de ser habido, sea tras
ladado debidamente conducido a la Pr* 
alón Militar de esta Plaza, a mi (Us* 
posición,

Pozoblanco, 1.° de «Noviembre df 
1*38. — Eil Delegado Instructor (UegJU 
fele).

x  u ^ t í m

s............ ..........-  —

LOPEZ OLIVA (Maximino). natural
del Robledo del Mazo, provincia de Tó* 
ledo, de estajo casado, profesión'can*, 
pesino, sus sañas son éstas: befo cao¿ 
taño, cejas pobladas, ojos castaño, na* 
riz recta, barba redonda, boca begU* 
lar, color morenó, señas particulares 
ninguna; domiciliado últimamente en 
Robledo del Mazo (Toledo), comparece.- 
rá  en el término de quine* dias ant* 
ia Delegación del Tribunal Pérmqoonfcg
A&l VT OiiArnA on DAnoaAa
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pjn Rnnseca, e 28 de Octubre de 1928 
83 Delegado Instructor (ilegible).

J. M.—4.843

JUAN FL/ORENSA UBACII y JOSE 
MARTINEZ AYL.A, cuyas demá3 cir. 
mnstancias no constan, los cuales re
sultaron lesionados o q nsecuencia de 
yin accidente de circulación ocurrido 

día 15 do Agosto último, habiendo 
sido hospitalizados en el Militar de 
Manresa, en la actualidad en pagade
ro y situación ignorad: s, comparece
rán en ol término de diez días a con
tar de la publicación del presente an
te el Instructor Delegado número 1 del 
Tribunal Permanente de Justicia Mili
tar del Este, establecido en la Plaza 
de SurJa; de no poder efectuar dicha 
comparecencia, por causa de fuerza 
mayor, comunicarán en el mismo pla
zo su destino o paradero actual.

Suria, a ocho de Noviembre de mil 
novecientos treinta y ocho. —El Ins
tructor pelegado (ilegible).

J. Mw—8.444

GIMENEZ MAESTRE, Manuel, hijo 
de Manuel 7 de Josefa, de 21 añoe de 
•adad, de estado soltero, natural de 
Sevilla, y vecino de Guillecia, con do
micilio (desconocido), de profesión 
labrador, destinado como soldado de 
la Sección Móvil de Evacuación Vete- 
linaria XIX Cuerpo 8.

Comparecerá ante al señor Juez 
Instructor en el término de Quince 
di )s para ro*poder de los cargos que 
se ie en cau¿a por ei supues
to delito do deserción si número 
1.485 del ano 193S, bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde y pa
rarle el perjuicio a que haya lugar en 
derectoo.

Ruego a las autoridades procedan & 
su busca y captura y caso de ser ha
bido se le traslade a este Cuartel Ge
neral.
' Salinas dea Manzano, a 5 de Noviem 

feo de 1933. — El teniente Juez toa- 
truc tor (ilegible).

: J. M.— 4.846

GONZALEZ MATEO. Antonio, hijo 
dp Antonio y de Josefa, de 23 años de 
edad, de estado ¿asado, natural de 
Navas de la Coneerci-ón, y vecino de 
Cabe/a de! Tpir.y c ^ a jo z ) , con do_ 
orriiio en Be’en. 60 (Sevilla), de 

i<’n campesino, destinado como 
soldado de Ametralladoras, del segun
do Batallón de la 16 Brigada Mixta.

Comparecerá en e! término de 15 
dias ante ol señor Juez Instructor pa
ra responder de los cargos que se le 
htvputan en la causa por el supuesto 
delito de deserción al número 1.599 
del año 1938, bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde y pararle e! per
juicio a que haya lugar en derecho.

Ruego a las autoridades procedan a 
tu busca y captura y caso de ser ha

bido se le traslade a este Juartel Ge
neral.

Calinas do; Maligno, a ó de Nc.vunn 
bre de 1938 - El ion ¡eme Juez Ins
tructor (ilegible).

J. M. —4.846

LtRBANO MONTIEL, Miguel, hijo 
de Francisco y de Mari a, do 22 años 
de edad, de estado soltero, natural de 
Armeng.í& (Ajlcneria), con damioiUo 
en C. Castillo Armengia, dé profesión 
campesino, desánimo como soldado de 
la primera compañía del segundo Ba
ta lLón de la 16 Brigada Mixta.

Comparecerá en el término de 15 
lüias ante el señor Juez Instructor pe
ta responder de los cargos que se le 
Imputan en la causa por el supuesto 
delito de deserción al número* 1*122 
del afio 1938, bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde y pararle el 
perjuicio a que baya lugar en dere
cho.

Ruego a las autoridades procedan a 
su busca y captura y caso de ser ha
bido se le traslade a este Cuartel Ge
neral.

Salina» deft Manzano, a 5 de Noviem 
bre de 1938. — El teniente Juez Ins
tructor (ilegible).

f . 1L-7-4.84S

ANEQfbEfe KERRANZ, Santos, hijo
de Aniceto y de Calixta, de 21 años 
de edad, de estado soltero, na rural de 
Col í te (Guadal a jara), con domicilio 
en Castellón, ca*i¿o Migiml Bal;•—ii:a. 
número 36, de prolesión toa-ion isla., 
•destinado como soidado de Transmi 
siones del segundo Batallón de la 16 
Brigada Mixta.

Comparecerá en ti término de 15 
dias ante el señor Juez Instructor pa
ra responder de loe cargos qué se le 
imjpútan en la cansa por el supuesto 
delito de deserción al númeo 1.549 
del año 1938, bajo apercibimiento de 
ser declara&o rebelde y Ipárariq. el 
perjuicio ifjque Tj&qgk, é§ iíéñe-

• ^  • *"■■■ . ,*
Ruego a las airfor&aáes fíoced^ta 

su busca y captura y caso de ser ¿a- 
|t>ido se le traslade a este Cuartel Ge
neral.

Salims defl Manzano, a 5 de Noviem 
bre de 1938. — El teniente Juez Ins
tructor '^^bl-e).

J.M.— 4.849

CASTILLO RODRIGUEZ (Francis
co), -hijo de Francisco y de Pura, de 
17 aftos de edad, de estado soltero, 
natural de Almería y vecino de Al
mería con domicilio en Ciudad Real, 
de profesión ayudante chófer, destina
do como soldado de la segunda Com
pañía del segundo Batallón»de la 16 
Brigada Mixta.

Comparecerá en el término de quin
ce dias ante el señor Juez Instructor 
para responder de tos cax*o» oue as

le imputan en* causa por el supuesto 
delito de deserción al número 676 dd 
ano 1938. bajo apercibimiento' de ser 
declarado rebelde y paraiic ei perjui
cio a que haya lugar en derecúo. Rue
go a las Autoridades procedan a su 
busca y caso de ser habido, se te .tras
lade a este Cuartel General.

Salinas del Manzano, a 8 de Sep
tiembre de 1933. — El Teniente Juez 
Instructor (ilegible).

J. 1L—4.850

BERNAL LAZARO NICOLAS, hijo 
de Luís y de Tomasa, de 21 año» do 
edad, de estado soltero, natural do 
Azuara (Zaragoza), y vecino da Bar* 
celona, con domicilio en calle San Lá
zaro, de profesión pastor,, destinado co
mo soldado de la segunda eop&pañía del 
segundo Batallón. de la . 16 ferlgada 
Mixta.

Comparecerá en el termino de quin
ce díaa «nts el señor Ju¿z Instructor 
para responder do los cargos n*.:c so 
le imputan en causa por él supuesto 
delito de traición el número 705 del 
año 1938, bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde y pararle él perjui
cio a que haya lugar en derecho. Rufr- 
go a las Autoridades pvoced?n * su 
busca y caso de ser habido se le tras
lade a este Cuartel General.

Salinas del Manzano, a 6 de Sep
tiembre de 193S. — El Teniente Jues 
Instruotoc (llegado)..

CAMACHO DIAZ (Francisco), hijo 
Fren circe' y de Isabel, de 25 año» 

dvi edad, cíe evlado se’ tere*. r .A: a !  do 
FucncrAi:-ntc. (Ciudad r:c’: > y v •; >0 
de Fuener-1lente, con ¿c ni* cilio en caito 
Galán, núm. 4, de profesión campesi
no, destinado corno tambor de la. ter
cera ccmpañia del segundo Batallón do 
la 18 Brigada Mixta.

Comparecerá en el término de guiar 
ce día» ante el señor Juez Instructor 
para responder de los cargos que SO 
le imputan %n causa por el supuesto 
delito de deserción, al número 789 del 
año 1938, bajo apercibimiento de aer 
declarado rebelde y pararle eL.pegM" 

msío ar que haya lugar eh 
go a las Antorid&tife&3 ritffe^  
busca y caso de ser haMto~«*;40-%É3g- 

¿Jade a este Cuartel General
Salinas deí Manzano, a 6 de Sep

tiembre de 1938. — El Teniente Jues 
Instructor (Ücgible).

J, M.—4.853

SENTENCIAS

DON PEDRO RODRIGUEZ GOMSfe 
Secretario de la Sala Sexta del Tri
bunal Supremo. ‘ ..
CERTIFICO: Que en el Uto* ó*

. sentencias de esta Sala se eacuenta 
la que, literalmente transcrita -̂ 4M  

- a»i: .
‘♦Tribunal Supremo. — Sala Segjt*** 

Sentencie. — Eranos. seíkmeB̂ Jgplp 
Iddente, don José Marta Alvw& 'SL 

— Mastotrados tfob Jteü
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Oamln de Angulo, don Fe'mando Be- 
renguer y de las Cajigas, don'Ricardo 
Calderón Serrano, don Juan José Gon
zález de la Calle.

En la ciudad de Barcelona, á vein- 
t Le teco de Agosto de mil novecientos 
treinta y ocho.

\TSTA por esta Sala de Justicia Mi
lu r.r, Sexta del Tribunal Supremo, la 
causa número seis de mil novecientos 
treinta y ocho, de las del Tribunal Per
manente de Justicia Militar del XIX 
Cuerpo de Ejército, rollo núm u-o cien
to once, seguida en procedimiento su- 
inarisimo, por él supuesto doblo de In
sulto, de obra y de palabra a superior, 
contra él soldado de la sexta Com-

rañía, del Batallón de Guerrilleros Er- 
ng León Hardsen, de treinta y dos 
•ños de edad, soltero obrero de la 

construcción, hijo de Leonard y Cris
tiana., natural de Judithychna (Norue
ga); causa en la que ha nido parte el 
Mteásterio Fiscal, y el procesado, re
presentado en este trámite por el de
fensor de oficio don Jacinto Durán 
Gisbert, pendiente ante Nos, en trá
mite de diisentíihiento; y

1.° RESULTANDO: Que incoado ©1
pi ccodlm’ento en nueve de Abril ded 
afro en curso a virtud de parte del 
Capitán - Jefe Batallón de Gue
rrilleros, fecha diez y siete de Marzo 
— anterior— . en el que se consigna, que 
en,el día anterior, el soldado nombra- 

en el encabezamiento de la preson- 
. * maltrató d ’ obra y palabra a va
rio.x soldados y ?. -ios Sargentos de la 
Unidad, .en ocasión do encontrar se em
briagado, en orioe <iel propio Abril el 
Instructor elevó las actuaciones al Tri
bunal, y e» él propio día, previo in- 
^tó^máeíl .Fiscel, ée acordó la vista 
y"iStífe, que tuvo lugar el trece del- 
Indicado mes, interesandó el Fiscal se 
impusiese la pena de seis años y un 
día de intornamiento, por ser los he
chos constitutivos dél delito de insulto 
de obra a Superior, del articulo dos
cientos sesenta y cinco del Código de 
Justicia Militar, y el Defensor le libre 
absolución; consignándose en la Sen
tencia, como hechos probados, que la 
Sola acepta: que el diez y seis de 
Marzo del año actual, con ocasión de 
un baile celebrado en la Plaza de Tra
ga cate (Cuenca), el encartado Eríing 
León Hardsen fué detenido en com
pleto estado de embriaguez, y en la 
parte dispositiva, se condena a aquél 
a la sanción de un mes de arresto 
en su Unidad, como autor de Ja falta 
leve, de primera embriaguez, no es- 
t^tídp de eervicio, o;n ed descuento de 
tfcáb&fee córrcstpondiente, y abonó,.del 
tiéfupo .de prisión preventiva sufridor 
^^H H ^teLfrAN U D: Que disentida
la sentencia por el Coronel Jefe del 
Cuerpo de Ejército 'y^por él Comisario 
Inspeciy ri s'n qúe 'en los ddsentimien- 
bqa se consigne el-fundamento, y lle
gada la causa a este. Tribunal Supre
mo, en diez y seis de Mayo, en veinte 
dél propdo mes evacuó el Fiscal él 
trámite de instrucción, pronunciándo
se en el sentido de confirmación de 
Mtiemcia, salvo en la aprecíacáón de da 
•Ota cuy» sanción corresponde a

la Autoridad Militar, no habien
do presentado el Letrado - defensor 
de oficio, su escrito, evacuando el 
trámite de instrucción, hasta el diez 
y nueve de los corrientes, y pasado en 
dicho día al Ponente, lo devolvió al 
siguiente, señalándose para la vista el 
veintitrés, en el que tuvo lugar, ele
vando el Fiscal a definitivas sus con
clusiones provisorias, e interesando el 
defensor, sentencia absolutoria, con re
serva a los Jefes militares, de la fa
cilitad para corregir gubernativamen
te la falta;

SIENDO Ponente el Magistrado Ex
celentísimo señor don Juan José Gon
zález de la Calle.

CONSIDERANDO: Que acusado el
procesado, por el Fiscal, en el acto 
deJ juicio ,ante él Tribunal inferior, 
dell delito de insulto ds obra a superior 
deJ artículo 265 del Código d© Justicia 
MiH/tar, y no resultando de los hechos 
dedlarados probados por dicho Tribu- 
mal, qufa esta Bala acepta en toda su 
Integridad, nada más que la embria
guez <Je dicho procesado, es incuestio
nable que procede la libre absolución 
ded procesado, puesto qu© dicha embría 
guez, únicamente íntegra, falta leve 
del artículo 335 de aquel Código, y 
en todo momento, conforme a lo dis
puesto *en los artículos 311 y 592 de 
precitado Código, y a lo declarado por 
esta Sala, en su sentencia de once de' 
Junio del pasado año, como respeto a 
las facultades gubernativas otorgadas 
mi mando, para su corrección, deben 
abstenerse los Tribunales de casti
garlas.

VISTOS los preceptos legales que 
quedan citados y los deanás de aplica
ción.
~ FALLAMOS: Qué debemos de ab

solver y libremente absolvemos, el 
soldado de la séptima Compañía, del 
batallón de guerrilleros, Erling León 
Hardsen, del delito de insulto de obra 
a superior, de que fué acusado, reser
vándose a los Jefes militares corres
pondientes, la sanción, en su caso, de 
la falta leve de embriaguez, de la que 
c*e les dará conocimiento.

Así por esta nuestra sentencia, que 
Se publicará en la GACETA DE LA 
REPuBLICA, Boletín de Jurispruden
cia y Colección legislativa, lo pronun
ciamos, mandamos y firmamos. — Jo
sé María Alvares. — Juan Camín. — 
Femando BeTenguer. — Ricardo Cal
derón. — Juan José González de la 
Calle. Todos Rubricado©.

DON PEDRO RODRIGUEZ GÓMEZ, 
Secretario de la Sala Sexta del Tri
bunal Supremo.
CERTIFICO: Que en el rollo nú

mero veintinueve de mil novecientos 
treinta y siete,, formado en esta Sala 
a virtud del disentimiento planteado 
scíbre la sentencia dictada el siete de 
Julio de diého año mil novecientos 
treinta y siete por el Tribunal Popu-V 
lar de Guerra reunido en juicio suma- 
risimo en la plaza de Limpias, existe

el auto que, literalmente copiado, 
dice:

“ AUTO. — Excmos. señores. Presir 
dente, Camin. — Berenguer. — Cal
derón. — González ue la Calle.

Barcelona, seis de Septiembre de mil 
novecientos treinta y echo. - Dada 
cuenta y:

1.° RESULTANDO: Que en sen
tencia de esta Sala,, fecha treinta 
y uno de Agosto de mil novecientos 
treinta y siete, dictada en el rollo 
veintinueve de dicho auto, formado pa
ra tramitar el disentimiento produci
do por el Mando y el Ccmisariado, 
en cuanto a la sentencia que había dic
tado, en Limpias, el siete de Julio del 
mismo año, el Tribunal de Guerra del 
Primer Cuerpo del Ejército del Norte, 
en la causa número veintiséis, seguida 
por delito de deserción contra los sol* 
dados del Batallón de Zapadores de la 
Escuela de Comercio de Bilbao, Adria
no Rodríguez Arboleya y Roberto de 
Malax . echevarría Elorza, fueron és
tos condenados en confirmación de la 
sentencia disentida ,a las penas de 
treinta y doce años respectivamente, 
de intemamiento, como autores de un 
delito de deserción frente al enemigo, 
del número cuarto de articulo dos
cientos ochenta y nueve del Código de 
Justicia Militar y  primero, aparta
dos b) y e )  del Decreto de diez y ocho 
de Junio de mil novecientos treinta y 
siete, declarándose probado el hecho, 
que sirvió de base a la calificación p>e- 
nal a la condena, de, que el día pri
mero de Julio de mil novecientos trein_ 
ta y siete, al llegar de retirada el Ba
tallón de que formaban parte, a Bia- 
fiez, se separaron de la Unidad, tras
ladándose a distintos sitios hasta llegar 
á Santander, sin que conste se pre
sentasen a las Autoridades para lega
lizar su situación regresando desde la 
capital al lugar denominad- Pontarrón. 
barrio del p u e b lo  de Carranza, en la 
misma provincia, donde permanecieron 
ocultos en una casilla d̂  -peones ca. 
mineros, con el propósito de entregar
se a los fuerzas facciosas, cuando lle
garan a aquel punto en el que fueron 
detenidos el día cuatro, por las mili
cias asturianas.

2.° RESULTANDO: Que publicado
en la GACETA del diez y ocho de Agos 
to próximo pasado. Decreto de la Pre 
sidencia del Consejo de Ministros, fe
chado el diez y seis, por el que se ote ir- 

*ga determinados beneficios a prófugos 
y desertores, que cometieron el delito 
con anterioridad al diez y nueve de 
Junio del año en curso, disponiendo, 
para la aplicación o denegación de los 
mismos, la 'revisión de oficio y a ins
tancia de parte, de las causas en las 
que se hubiera dictado sentencia,, con
denatoria coqítra prófugos ‘y deserto
res, se acordó*paease el rollo en • que se 
dictó, por esta Sala la sentencia con
denatoria. á que se contrae el párrafo 
precedente, al Fiscal, a efecto© de la 
aplicación de aquel Decreto, y en elo
cución de lo en él ordenado, habiendo 
sido devuelto en treinta y uno del pro
pio ines, con informe .contrario a la
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aplicación de loa beneficio# ,en aten
ción a la calificación jurídica que da 
ios hechas se hizo en 1& sentencia! y 
fe lo dispuesto en el articulo sexto del 
Rentado Decreto, que consigna las ex- 
Caucione* a la grada que en él m 
otorga.

VISTO siendo Ponente el Magistra
do Exorno, señor don Juan Joaé Gon
zález de la Calle,

1 CONSIDERANDO; Que exceptuar 
dos, por mouo expreso, en el artículo 
sexto del Decreto de la Presidencia 
del Consejo de Ministros de diez y seis 
de Agosto próximo pasado de la gra
cia amnistiarte condicionada, que en 
sus anteriores artículos viene a otor
gar a prófugas y desertores, los que 
cometieron, o por mejor decirlo, las 
ffue hubieran cometido el delito de de- 
Eerdón frente al enemigo, sancionado, 
por el articulo doscientos ochenta y 
nueve del Código de Justicia Militar, 
\ue solamente a estos efectoe es pues
to en vigor ,y calificada por esta Sala, 
bn la sentencia definitiva Ja deserción

Juzgada, de ¿arción frente al ene
migo del articulo doscientos ochenta y 
nueve del Código Marcial ,es incues
tionable que, como dictamina el Fis
cal. no procede aplicar a las conde
nados en ella ia gracia de que se 
trata,

H CONSIDERA N DO, Que/f- mayar 
abundamiento los hechos que'se tleciar 
raron probados, base de ia calificación, 
merecen a estos efectoe de la exclu
sión de ios beneficios del Decreto de 
que -fie trata, la conceptuad óa legal 
de la deserción frente al enemigo del 
articulo y Código, en el párrafo ante
rior citados, porque dicho preoepto, ea 
su relación con el doscientos quince 
del mismo Código Marcial y con loa 
artículos cuarto y noveno del Decreto 
de siete de Mayo de má novecientos 
trednta y siete, viene en definitiva a 
calificar esa deserción, por verificarse, 
oomo se verificó, la que fué Juzgada, 
en territorio, oomo el de la provincia 
de Santander, en el que en la época 
64 techo delictivo, toda ella era la

gar de operaciones de campafia .como 
lo comprueba el extremo declarado pro 
bado, de que las tropas iban en reti
rada y era notoria la existencia da 
fuerzas enemigas, rebeldes y sedicio
sa? armadas, cuya actuación producía 
la retirada de las leales.

VISTOS los preceptos que quedte 
citados y los demás de aplicación. No 
ha lugar a apHcar ios beneficios deft 
Decreto de la Presidencia del Conseja 
de Ministres da diez y seis del pasado 
Agosto, a los oohi&doa condenados por 
el delito Juzgado el rollo y 
da que se trata.

Notifíqueae esta x^MvAvn al 
cal, háganse las oportunas anotacio
nes y archívese, después de publicarse 
en la GACETA DE IaA REPUBLICA.

Asi lo proveyeron, mandaron y fir
man los señores del margen, doy fe.—  
José Masía Alvaros. — Juan OmHá 
— Femando Berrogucr, — Ricardo 
Calderón. — Juan José Gcrjtf loz do 
la Calle. — Ante mi: Bed.ro Rodrigue* 
Todos rubricados.

AVISO DE LA ADMINISTRACION
A  partir del 1* del actual, regirán las siguientes Tarifas, aprobadas por ia Supo  ̂
rioridad, con lecha 30 de Diciembre último.

S U S C R I P C I O N E S
Para ESPAÑA; 40 pesetas ai trimestre, 8o ptat. ai semestre y 160 ptas. al afto. 
POSESIONES ESPAÑOLAS: 60 ptas. al trimestre, 120 ptas. al semestre v 040 ptas. al afio»
EXTRANJERO: 90 pesetas ai trimestre, 180 ptas. al semestre y 36o ptas. ai ario.

VEN TA  DE EJEMPLAHES
Loa números sueltos de la GACETA DE LA REPÚBLICA se venderán •  1 pta. cade ejemplar

A N U N C I O S  '
Cada linea o espacio de linea, s pesetas.

TAR IFA ESPECIAL DE ANUNCIOS DE S U B A S TA S
Valor del servicio que se .subasta porto*. Va lo r  servicio que se subasta porUo**

No excediendo de 10.000 ptas. . . o‘6o De 60.001 a 70.000 ptas. . i ‘2o
De 10.001 a 20.000 » . . . 0*70 ,  70.001 a 80.000 » . . . i ‘3o

I * 30 000 ■ • ■ • ° :8° » 80.001 a 90.000 . . . .  , ‘40» Jo.001 a 40.000 » . . . o‘oo y ,7
» 40.001 a 5o.ooo » . . . i ‘oo * 90-001 a too.000 » . . . 1 5o
» 5o.oos a 60.000 * . . . 1*10 fl * 100.001 en adelante. . . . .  1*60

Barcelona, i.* de Enero da <939 

El Di rector-Administrado*, 

ELOY BARBERO


